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A C U E R D O G E N E R A L S O B R E 31 de enero de 1983 

A R A N C E L E S A D U A N E R O S Y C O M E R C I O D i s t r i b u c i ó n e s p e c i a l 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

SEGUNDA REUNION DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LOS SERVICIOS 
ENCARGADOS DE ATENDER A LAS PETICIONES DE INFORMACIÓN 

Nota de la Secretaría 

1. En su undécima reunion, celebrada el 29 de octubre de 1982, el Comité 
acordó que, en consulta con las delegaciones interesadas, la Secretaría 
elaborase un documento que sirviese de ayuda al Comité para establecer el 
Orden del día de la reunión de los servicios de información prevista para 
la primavera de 1983 (TBT/M/11, párrafo 27). En la presente nota figura un 
proyecto de Orden del día para la reunión y se exponen algunas cuestiones 
de procedimiento. 

Orden del día 

2. A la luz de los debates mantenidos en la primera reunión de las 
personas responsables de los servicios de información, celebrada en octubre 
de 1981, y habida cuenta de los puntos suscitados durante la primera parte 
del Examen Trienal, realizado en octubre de 1982, y de posteriores observa
ciones formuladas por las delegaciones interesadas, se sugiere que el Orden 
del día de la reunión de servicios de información en la primavera de 1983 
incluya los puntos siguientes: 

1) Descripción de actividades y medios. 

2) Publicidad (TBT/W/41, TBT/M/10, párrafo 23). 

3) Necesidades de información de las partes interesadas: expe
riencia adquirida anteriormente en cuanto a la satisfacción de 
tales necesidades, y posible mejoramiento del alcance y los 
procedimientos de información (TBT/M/11, párrafos 25 y 29). 

4) Documentación: acceso a los proyectos de propuestas nacionales 
(TBT/M/8, anexo, párrafo 8). 

5) Condiciones de acceso a la información: contenido de las peti
ciones de información, pago de los gastos, traducción (TBT/M/8, 
anexo, párrafos 5, 7, 9; TBT/M/11, párrafos 15 y 42-43; TBT/11). 

6) Necesidades en materia de asistencia técnica. 

7) Otros asuntos. 

3. El Comité podría acordar que en el proyecto de Orden del día, que se 
distribuirá poco antes de la reunión, puedan incluirse otros puntos que 
propongan las delegaciones en consulta con el Presidente del Comité. 
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Preparativos 

4. Sería conveniente que, en la medida de lo posible, los servicios de 
información distribuyesen por escrito descripciones de sus actividades y 
medios con anterioridad a la próxima reunión. Este procedimiento resultó 
útil en la primera reunión de dichos servicios. Tales reseñas podrían 
tratar sobre los elementos cuya inclusión en los folletos informativos se 
ha propuesto en el documento TBT/W/41. Sería también provechoso que, antes 
de la reunión, se distribuyesen los folletos informativos que se hayan 
publicado. 

Asistencia 

5. El Comité acordó (TBT/M/11, párrafo 27) que se invitara a participar 
en las reuniones de servicios de información a representantes de los 
observadores interesados. Se sugiere que se invite a los representantes de 
las entidades internacionales de normalización que tienen la condición de 
observador en el Comité y que puedan hacer una contribución concreta en 
algunos de los puntos del Orden del día, a que participen en los debates de 
esos puntos. 

Presidencia 

6. En su reunión de los días 10 y 11 de febrero de 1983 el Comité 
deseará quizás nombrar al Presidente de la reunión de servicios de 
información. 

Fecha y organización 

7. La fecha de la primera reunión de servicios de información se fijó de 
manera que ésta pudiera celebrarse en fechas próximas a una reunión de la 
ISONET, en el marco de la ISO. Esto resultó adecuado, pues la mayoría de 
las personas responsables de los servicios de información eran también 
representantes de sus respectivos países ante la ISONET. Posiblemente el 
Comité desee tomar en consideración este factor al fijar la fecha de la 
reunión prevista para la primavera de 1983. 

8. Los preparativos para la celebración de la primera reunión de los 
mencionados servicios, que se describen en el documento TBT/M/7, párrafo 
38, funcionaron satisfactoriamente. Se sugiere que para la reunión de la 
primavera de 1983 se siga ese mismo procedimiento. Por consiguiente, 
convendría que el Comité fijase tres días para su propia reunión, reser
vando el segundo de ellos para las consultas entre las personas respon
sables de los servicios de información. 


